
Ley de Garantía en la Venta de Bienes de Consumo

4.1. Nueva ley

· El 11 de septiembre de 2003 entró en vigor la ley 23/2003 de 10 de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, publicada el 11 de julio de 2003 en el BOE. Esta ley, que nace de una directiva europea, supone un conjunto de medidas que igualan las garantías para todos los consumidores europeos. 

· La principal novedad de esta ley es que los bienes de consumo tienen una garantía mínima de 2 años. En este periodo de tiempo, los consumidores pueden hacer valer sus derechos ante un contrato de compraventa que no se cumpla o no refleje la realidad. Un bien es conforme a con el contrato si cumple:

· Si se ajusta a la descripción realizada por el vendedor

· Si tiene las cualidades manifestadas mediante una muestra o modelo

· Si sirve para los usos a que ordinariamente se destina los bienes de consumo del mismo tipo

· Si es apto para el uso especial requerido por el consumidor y que el vendedor ha aceptado

· Si presenta la calidad y el comportamiento esperados

A pesar de haberse aumentado el plazo de la garantía a 2 años, la nueva ley señala que en los 6 primeros meses el motivo de la falta de conformidad ya existía cuando se adquirió el producto y pasado ese periodo, el consumidor tiene que demostrar que esa falta de conformidad existía en el momento de la entrega del bien. Dicho de otra manera, en los 6 primeros meses desde que se adquiere el producto se supone que el fallo detectado es “culpa” del fabricante o vendedor y a partir de ese periodo el consumidor tiene que demostrarlo. Esto obliga al consumidor a contratar un peritaje para demostrar el error, con lo que ello conlleva de gasto y molestia para el ciudadano.

· El consumidor tiene un plazo de 2 meses para notificar su desacuerdo desde que se detecta la no conformidad. 

· El vendedor responde ante bienes destinados al consumo privado, excepto bienes inmuebles y de servicios. 
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· Cuando al consumidor le resulte imposible o una carga dirigirse al vendedor, podrá hacerlo directamente al fabricante o importador. 

· En bienes de consumo de segunda mano se establece un periodo mínimo de garantía de un año, aunque se puede pactar un plazo mayor de tiempo con el vendedor.

· Otra novedad de la ley determina que el consumidor puede elegir entre la subsanación o el cambio del producto adquirido en caso de que éste no cumpla su función, sea defectuoso o su descripción no se ajuste a la realidad. 

· El consumidor podrá optar por cambiar el bien de consumo, siempre que ésta no sea una medida desproporcionada con respecto al fallo detectado. 

· Si la opción escogida tampoco subsana el problema, se podrá llegar a un acuerdo en la reducción del precio o la resolución del contrato de compraventa sin ningún tipo de perjuicio para el comprador.

· No se podrá cambiar el producto si se trata de un bien de segunda mano. En este caso tan sólo queda el recurso a la subsanación del problema.

· Por último, se establece una garantía comercial adicional, que ofrece más ventajas para el consumidor. Esta garantía deberá formalizarse siempre por escrito o en soporte duradero y vela por se cumplan las condiciones establecidas en la garantía del producto y en la publicidad del mismo. Esta garantía comercial contendrá en todo caso lo mínimo que exige la ley. Será redactada, al menos, en castellano, a petición del consumidor.
4.2. Casos prácticos 

Vamos a exponer unos casos ficticios, porque la puesta en práctica de la ley de Garantías revela cuestiones complejas y ambiguas.

· Suponemos que adquirimos un sofá y a los 4 meses de su compra se deteriora a pesar del uso correcto. En este caso, el consumidor tiene derecho a elegir entre la reparación o la sustitución por otro sofá nuevo. Esto dice la ley, que es el consumidor el que tiene el derecho de optar por la solución que desee. Sin embargo, será el vendedor el que tenga la última palabra, ya que será el que determine si la sustitución del objeto es una medida desproporcionada con respecto al deterioro. Se trata de una decisión totalmente subjetiva ya que la causa de la falta de conformidad con el producto se puede interpretar como leve o grave y la opinión del vendedor y del consumidor no tienen por qué coincidir. 

Suponiendo que se elige por reparar el sofá, el consumidor tendrá una garantía de 6 meses a contar desde la fecha de la reparación, perdiendo el resto de meses hasta completar los 2 años de garantía con los que cuenta el bien adquirido al ser 
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comprado. Otra ambigüedad que muestra la ley es que el tiempo de la reparación será un periodo razonable. No determina una cantidad de meses o días, dejándolo al criterio del profesional, que establecerá el periodo necesario para reparar el bien, debiendo el consumidor fiarse de su profesionalidad y buen hacer.

· En un segundo caso hipotético, compramos un frigorífico de gama alta. El vendedor nos ofrece una garantía adicional de la que tenemos que hacer uso, puesto que se estropea el aparato. Una vez acabado ese periodo de garantía, si el vendedor no ha procedido a la reparación o sustitución del frigorífico, disponemos de 6 meses para reclamar su reparación siempre que podamos demostrar que la avería se produjo en tiempo de garantía y así se lo comunicamos al vendedor.

· En un tercer caso, adquirimos una lámpara que al ser instalada correctamente se funde y estropea, quedando inservible. Tenemos derecho a su reparación o sustitución y escogemos ésta última opción. El vendedor, que determina si la opción escogida es proporcionada con el deterioro o no, nos sustituye la lámpara por otra nueva del mismo modelo. Al llegar a casa le ocurre lo mismo que a la primera. En este caso, nos dirigimos al vendedor con las opciones de sustituir el objeto, rebajar su precio o resolver el contrato y recuperar la cantidad pagada, devolviendo la lámpara inservible. Es el consumidor el que tiene el derecho de escoger la opción que más le interese, pero queda al criterio del vendedor considerar si el fallo no es de la suficiente importancia como para sustituirlo o como para resolver el contrato.

· Por último, suponemos que adquirimos un coche de segunda mano en un concesionario (no a un particular). En este caso, la  garantía mínima es de 1 año, aunque se puede pactar más con el vendedor. En caso de avería no tenemos derecho a la sustitución, sólo a la reparación o la rebaja del precio si una vez reparado el resultado no es de conformidad para el consumidor. En este caso, la rebaja del precio será proporcional a la diferencia entre el precio del vehículo en el momento de su entrega y el precio del bien entregado. Para establecer estos precios, el consumidor tendrá que contratar un peritaje, con lo que ello conlleva de gasto de dinero y tiempo, o fiarse de la buena voluntad del vendedor, que establecerá la diferencia que considere oportuna.
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